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GOlllERNODE 
ELS:\1.V:\DOR 

INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO 
SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 

San Salvador, El Salvador, C.A. 

ACUM 16546-16547-16548-16549-16550/2024 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las diez horas con cuarenta y siete minutos del día dieciséis de mayo de dos mil 
veinticuatro. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
ACUM 16546-16547-16548-16549-16550/2024, presentada ante la Oficina de Información y 
Respuesta por el solicitante , quien se identificó con el Documento Único 
de Identidad número ; quien presentó Poder Especial 
otorgado por la señora  ha solicitado la información referente a: ·copia 
certificada de los expedientes clínicos de citas médicas y consultas de emergencia de paciente 

 con número de cotizante y 
beneficiaria   , ubicados en: Consultorio de Especialidades, Hospital 
Médico Quirúrgico y Oncología. Hospital Policlínico Zacamil, Hospital Regional San Miguel y 
Unidad Médica Berlín"; Hace las siguientes VALORACIONES: 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, letra a, de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, "es información confidencial la referente al derecho a la intimidad personal y familiar, 
al honor y a la propia imagen, así como archivos médicos cuya divulgación constituiría una 
invasión a la privacidad de la persona." Sin embargo, el solicitante remitió por medio de correo 
electrónico los siguientes documentos: escrito de solicitud de información debidamente firmado, 
DUI, partida de defunción de paciente ; DUI y partida de 
nacimiento de hija  y Poder Especial otorgado por la señora  

, en el que se establece la facultad de 
requerir la información detallada en la solicitud. Por lo que se ha dado cumplimiento a lo establecido 
en el Art. 51. RELAIP. 

Que en fecha veinticuatro de abril del dos mil veinticuatro, se emitió resolución de ampliación para 
la entrega de la información tal cual lo establece el art. 71 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, señalando nueva fecha límite de respuesta el día jueves nueve de mayo del presente año. 

Que en fecha nueve de mayo del dos mil veinticuatro, se emitió resolución de prórroga para la 
entrega de la información tal cual lo establece el art. 71 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 
señalando como nueva fecha límite de respuesta el día lunes veinte de mayo del presente año. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública se hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Dirección de Consultorio de 
Especialidades, Hospital Médico Quirúrgico y Oncología, Hospital Policlínico Zacamil, Hospital 
Regional San Miguel y Unidad Médica Berlín del ISSS, a fin que facilitara el acceso a la misma. 

Que como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, los Centros de Atención remitieron 
copias certificadas de expedientes clínicos de la paciente , con 
número de cotizante y beneficiaria  conforme al siguiente detalle la 
Dirección de Hospital Médico Quirúrgico y Oncológico remitió 448 folios de Hospital Médico 
Quirúrgico y 24 folios de Hospital Oncología; Unidad Médica Berlín remitió 47 folios y Hospital 
Regional San Miguel remitió 22 folios; todos los folios se entregan conforme a los folios que fueron 
remitidos por los Centros de Atención responsables del resguardo de la información. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
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G(J!llFfü,O Df. 
EL SALVADOR 

INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO 
SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 

San Salvador, El Salvador, C.A. 

Para el caso de la información requerida a la Dirección de Consu ltorio de Especialidades, se recibi ó 
informe, en el cual se establece que según la investigación rea li zada en los archivos que se llevan en 
ese cent ro de atención se encontró un expediente que fue depurado y elim inado de conformidad a 
normativa Institu ciona l, autorizado por el Comité Inst ituciona l de Selecc ión y Eliminación de 
Documentos (CISED - ISSS), según acta de fecha tres de julio de dos mil ve inti trés; asimismo para el 
caso de la información requerida a la Dirección de Hospital Polic línico Zacamil, informó que la 
información fue enviada para depuración y descarte y la Ofic ina de Gestión Documental y Archivos 
confirmó que el expediente fue eliminado conforme a la normativa institucional, según consta en 
acta de feche tres de febrero de dos mil veint itrés; por lo tanto, la información antes mencionada es 
inexistente. 

En relac ión a la inexistencia de la información, con base a Jurisprudencia emitida por el Instituto de 
Acceso a la Información Pública, se reconoce como causales que pueden dar lugar a la inexi stencia 
de información, las siguientes a) que nunca se haya generado el documento respectivo, b) que el 
documento se encuentre en los archivos del ente obligado, pero se haya destruido por su 
antigüedad, fuerza mayor o caso fortuito; y, c) que la información haya estado en los archivos de la 
dependencia o entidad y la inexistencia se derive de su destrucción, en ese caso deberá verificarse si 
ésta se realizó de conformidad con las disposiciones vigentes en ese momento, o bien, si la 
destrucción se hizo de manera arb itraria; en ese sentido; en el presente caso, al existir evidencia que 
el exped iente fue depurado, el caso se adecúa a la causa establecida en la letra b) antes detallada, 
motivo por el cual es procedente declarar la información como inexistente. 

En consecue"lc ia y de conform idad a lo regu lado en el Art 18 de la Constituc ión de la República; y 
los Arts. 24, 36, 61, 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE: 

Entréguese el solicitante, la información descrita en la presente resoluc ión. 

Confírmese la inexistencia de la información solicitada referente a expediente clín ico de Consultorio 
de Especia lid:ides y Hospital Policlínico Zacamil, por las razones expuestas en la presente reso lución. 

Infórmese al solicitante que, en virtud de ser información confidenc ial, deberá presentarse a ésta 
oficina, ubicada en la Torre Administrativa del ISSS, segundo nivel, para acreditar de forma presencial 
su identidad, deberá presentar documentos originales de su Documento de Identidad y documentos 
enviados por correo electrónico. 

As im ismo, se informa que el costo de reproducción de la información antes detallada es de treinta y 
siete dólares con cuatro centavos de los Estados Unidos de América (USO $37.04), lo que 
corresponde a 926 fotocopias (frente y vue lto), lo cual deberá ser sufragada en su totalidad por el 
solic itante y posteriormente presentar el recibo correspondiente debidamente cancelado. 

Notifíquese, por medio de correo electrónico. 
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